RES. Nº 1727/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE JUNIO DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0001312, Ent. N° 2566/17)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Presidencia de la República, relativas a la Licitación Pública Nº 5020/2016, convocada para la contratación del servicio de limpieza integral de los edificios: Torre Ejecutiva, Edificio José Artigas, Mausoleo al General José Artigas, dependencias sitas en el Edificio Caubarrere, Edificio Torre de la Independencia y otras sedes y locales que eventualmente se puedan determinar, por el término de un año, prorrogable automáticamente por períodos de un año con un máximo de cuatro años; 
RESULTANDO: 1) que el Tribunal, en Sesión de fecha 15/03/2017, cometió a la Contadora Auditora destacada ante la Presidencia de la República, la intervención del gasto derivado del presente llamado, adjudicado a la firma Taym Uruguay SA;

2) que otorgada la vista del Artículo 67 del TOCAF, las empresas Transdyv SRL y Consur SA formularon observaciones al informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, las que fueron informadas en Acta de esa Comisión de fecha 04/04/2017;
3) que este Tribunal, en Sesión de fecha 10/05/2017, acordó dejar sin efecto su Resolución de fecha 15/03/2017 y observar el gasto por considerar que: 
a) la empresa seleccionada Taym Uruguay SA adjunta como “Antecedentes” documentación referida a Taym SA Sucursal Uruguay y a Taym SA, empresas jurídicamente distintas entre sí;  
b) no es válido el certificado de calidad expedido por UIT presentado por Taym Uruguay SA, ya que pertenece a la otra empresa (Taym SA Sucursal Uruguay);

c) la información relativa a los antecedentes que se deben presentar de acuerdo a la cláusula tercera del Pliego del llamado, no pueden considerarse de carácter ‘confidencial’, ya que es requisito imprescindible para la evaluación de las ofertas, como se establece en el Artículo 18 del PCP “Evaluación de las Ofertas”; y 
d) la Comisión Asesora debió expedirse sobre este punto y adecuar el puntaje otorgado a Taym Uruguay SA, conforme al Artículo 67 Inciso 4 del TOCAF, y no manifestar simplemente que “se desestima la misma, en virtud de que la documentación notarial que oportunamente se agregara es con carácter confidencial”;
4) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones con  fecha 16/05/2017, frente a la observación de este Tribunal, señala:

4.a) que “analizó toda la información presentada por el oferente (incluyendo la confidencial) por lo que entendió que se cumplió con el Artículo 3º del PPC en referencia a la presentación de los Antecedentes, lo que permitió realizar la evaluación de acuerdo con lo establecido en el Artículo 18 del PPC”; 
4.b) que por ende, “entiende que el oferente cumple con lo establecido en el Artículo 10 Numeral I) de la Ley 18.381 al establecer como confidencial los antecedentes que presenta, ya que comprende hechos o actos de carácter económico, contable, jurídico o administrativo que puede ser útil para sus competidores”;

4.c) que “en la oferta de la empresa TAYM URUGUAY SA se establece que TAYM URUGUAY SA forma parte del Grupo Económico Roggio, por lo que debe entenderse que, existiendo Grupo Económico, se debe tener en cuenta también lo presentado por TAYM SA Sucursal Uruguay integrante del grupo”;

4.d) que “sin perjuicio de ello, la comisión ratifica el puntaje otorgado en los Antecedentes,  ya que  si bien  constan presentados  antecedentes para ambas 
empresas, dentro de los mismos se encuentran antecedentes de la empresa TAYM Uruguay SA”; 

4.e) que, asimismo, “la Comisión en atención a la consideración del Tribunal de Cuentas de no otorgar puntaje por el certificado de calidad, se rectifica del puntaje otorgado asignándole 0 puntos a dicho sub-factor”, adjuntándose nueva tabla con ponderación manteniéndose con mejor puntaje en todos los ítems Taym Uruguay SA;

5) que luce Proyecto de Resolución de la Presidencia de la República desestimando las peticiones realizadas en oportunidad de las vistas conferidas por el Artículo 67 del TOCAF, de acuerdo con el informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, según lo  recogido en los Considerandos de la misma;                          
6) que en el referido Proyecto, se resuelve adjudicar todos los ítems a Taym Uruguay SA por los siguientes montos anuales: ítem 1: $ 18:797.929,92; ítem 2: $ 2:087.685,60; ítem 3: $ 151.831,68; ítem 4:                 $ 1:328.527,20; ítem 5: $ 443.815,68; ítem 6: $ 44:671.744; ítem de cotización opcional áreas verdes de Torre Ejecutiva: $ 54.226,56; ítem de cotización opcional áreas verdes de Edificio José Artigas: $ 27.113,28; todos los montos IVA incluido;                           
7) que la erogación se atenderá con cargo al Programa 481, Proyecto 000, Objeto del Gasto 278 “De limpieza, aseo y fumigación”, Inciso 02, Unidad Ejecutora 001, Financiación 1.1.; 

CONSIDERANDO: 1) que los nuevos elementos aportados permiten subsanar la observación formulada por este Tribunal el 10/05/2017, relativa a la validez del certificado de calidad expedido por UNIT presentado y por Taym Uruguay SA y la confidencialidad del mismo;
2) que la observación relativa a los antecedentes presentados por la empresa Taym Uruguay SA,  en virtud de la documentación 
notarial que oportunamente se agregara con carácter confidencial -por la que conforma un grupo económico junto a la empresa Taym SA Sucursal Uruguay- 
no puede considerarse confidencial puesto que la propia oferente agrega antecedentes de otra empresa sin presentarse al llamado como grupo económico;

3) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones no puede subrogarse a las obligaciones de los oferentes en cuanto al cumplimiento de los requisitos de su oferta requeridos por el PCP, puesto que esto alteraría el principio de igualdad de los oferentes; 

ATENTO: a lo establecido precedentemente y lo establecido en el Artículo 149 del TOCAF;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Levantar la observación formulada por este Tribunal en Sesión de fecha 10/05/2017, de acuerdo con el Considerando 1) de la presente;
2) Mantener las observaciones formuladas por este Tribunal en la citada Sesión, por lo expresado en los Considerandos 2) y 3) de la presente; 
3)  Comunicar al Contador Auditor; y
4) Devolver las actuaciones a la Presidencia de la República.
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